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RR/0330/2024 Auditoría Superior del Estado de Nuevo 
León. 

El sujeto obligado proporcionó una liga 
electrónica donde podía consultarse el 
tabulador de la Auditoria Superior del 
Estado de Nuevo León. 

Fecha de resolución: 17 de abril de 2024. 

 
Se confirma la respuesta otorgada por la 
autoridad. 
 

Solicitó las prestaciones con las que 
cuenta el personal de la Auditoria Superior 

del Estado. 

Por la entrega de información que no 
corresponda con lo solicitado 
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Monterrey, Nuevo León, a 17-diecisiete de abril de 2024-dos mil 

veinticuatro.- 

 

Resolución definitiva del expediente RR/0330/2024, donde se confirma 

la respuesta otorgada por la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León, 

de conformidad al artículo 176 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

A continuación, se inserta un pequeño glosario que simplifica la 

redacción y comprensión de esta resolución definitiva:   

 

Instituto Estatal de 
Transparencia. 

Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales. 

Constitución Política 
Mexicana. 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución del 
Estado. 

Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo 
León. 

INAI. Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales. 

-Ley de la Materia. 
-Ley de 
Transparencia del 
Estado. 

Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del 
Estado de Nuevo León. 

-El Sujeto Obligado. 
-La Autoridad. 
-La Auditoría.  

Auditoría Superior del Estado 
de Nuevo León. 

-El particular 
-El solicitante 
-El peticionario 
-La parte actora 

El Recurrente. 

 

Recurso de Revisión número: RR/0330/2024. 
Asunto: Se resuelve, en Definitiva. 
Sujeto Obligado: Auditoría Superior del 
Estado de Nuevo León. 
Consejera Ponente: Doctora María de los 
Ángeles Guzmán García. 
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Visto: El escrito del recurso de revisión, el informe justificado, las 

pruebas ofrecidas por las partes y demás constancias en el expediente, se 

resuelve lo siguiente. 

 
R E S U L T A N D O: 

PRIMERO. Presentación de Solicitud de Información al Sujeto 

Obligado. El 08 de enero del 2024, el recurrente presentó una solicitud de 

información ante el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Respuesta del Sujeto Obligado. El 19 de enero del 2024, 

el sujeto obligado otorgó información a la solicitud del particular. 

 

TERCERO. Interposición de Recurso de Revisión. El 01 de febrero 

del 2024, el recurrente interpuso el recurso de revisión al encontrarse 

inconforme con la respuesta a la solicitud de acceso a la información.  

 

CUARTO. Admisión de Recursos de Revisión. El 09 de febrero del 

2024, este Instituto admitió a trámite el recurso de revisión, turnado a la 

Ponencia de la Doctora María de los Ángeles Guzmán García, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 175 fracción I, de la Ley de la materia, 

asignándose el número de expediente RR/0330/2024. 

 

QUINTO. Oposición al Recurso de Revisión. El 23 de febrero del 

2024, se tuvo al sujeto obligado por no rindiendo el informe justificado en 

tiempo y forma. 

 

SEXTO. Vista al particular. En la fecha mencionada en el punto 

anterior, se ordenó dar vista al particular de las constancias que obran en el 

expediente, para que dentro del plazo legal establecido presentara las pruebas 

de su intención y manifestara lo que a su derecho conviniera.  

 

SÉPTIMO. Audiencia de Conciliación. El 06 de marzo del 2024, se 

señaló las 12:00 horas del 14 de marzo del 2024, a fin de que tuviera 

verificativo la audiencia conciliatoria, llevada a cabo en los términos que de la 

misma se desprende. 

 

OCTAVO. Manifestaciones del sujeto obligado. El 19 de marzo de 

2024, se tuvo al sujeto obligado realizando manifestaciones y allegando 
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documentales de su intención, ordenándose la vista al promovente para efecto 

de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que de las constancias 

del expediente se desprenda que haya realizado lo propio. 

 

NOVENO. Calificación de Pruebas. El 03 de abril del 2024, se 

calificaron las pruebas ofrecidas por el particular. Al no advertirse que alguna 

de las admitidas y calificadas de legales, requirieran desahogo especial, se 

concedió a las partes un término de 03 días, para que formularan alegatos. 

Ambas partes fueron omisas en hacerlo. 

 

DÉCIMO. Cierre de instrucción y estado de resolución. El 12 de abril 

del 2024, se ordenó el cierre de instrucción poniéndose en estado de 

resolución el recurso de revisión, de conformidad con el artículo 175, 

fracciones VII y VIII, de la Ley de la materia. 

 

Con fundamento en el artículo 38, 43, 44, tercer párrafo, y 176 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 

ha llegado el momento procesal oportuno para dictar la resolución definitiva 

conforme a derecho, sometiendo el proyecto a consideración del Pleno, para 

que en ejercicio de las facultades que le otorga dicha Ley resuelva. 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia de este Órgano Garante. Este Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, es competente para conocer de este asunto, pues ejerce 

jurisdicción en este Estado de Nuevo León, de conformidad con el artículo 162, 

de la Constitución del Estado de Nuevo León, así como en los artículos 1, 2, 

3, 38, 44, tercer párrafo y 54, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO. Estudio de las Causales de Improcedencia. Por razones 

de orden público y técnica resolutiva, antes de entrar al estudio del fondo de 

la cuestión planteada en este recurso, se procede al estudio de las causales 

de improcedencia expuestas por las partes y las que de oficio se adviertan por 

la suscrita, de conformidad con el artículo 180, de la Ley de Transparencia del 
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Estado. Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis emitida por el alto 

Tribunal de Justicia de la Nación, con el rubro: “ACCIÓN, ESTUDIO 

OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA1.”  

 

Esta Ponencia, no advierte la actualización de alguna otra hipótesis 

señalada en el artículo 180, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. Estudio de la Cuestión Planteada. Enseguida se procede 

al estudio de la solicitud de información que reclamó el recurrente al sujeto 

obligado, las manifestaciones que realizó en su escrito de recurso, así como 

las declaraciones realizadas por la autoridad responsable durante el 

procedimiento, tomando en consideración que la controversia tarta de lo 

siguiente:  

 

A. Solicitud 

 

           El particular, presentó a la autoridad la siguiente solicitud de acceso a 

la información:  

 

“solicito saber cuáles son las prestaciones con las que cuenta el personal de la 
Auditoria Superior del Estado.” 

 

B. Respuesta 

 

El sujeto obligado, al proporcionar la respuesta señaló de manera 

conducente lo que se ilustra en seguida: 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 
1Página electrónica: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/213363. (Se consultó el 16 de abril 
del 2024).  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/213363
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C. Recurso de revisión (acto recurrido, motivos de inconformidad, 

pruebas aportadas por el particular, desahogo de vista y alegatos)  

 

(a) Acto recurrido 

 

Del estudio del recurso de revisión se advierte que la inconformidad del 

recurrente es: “la entrega de información que no corresponda con lo 

solicitado”. Siendo este el acto recurrido por el que se admitió a trámite el 

medio de impugnación en estudio que encuentra su fundamento en lo 

dispuesto en la fracción V, del artículo 168, de la Ley de la materia2. 

 

(b) Motivos de inconformidad 

 

Como motivos de inconformidad el particular menciona que el sujeto 

obligado le niega la información al proporcionar una liga electrónica que no 

contiene la información requerida.  

 

 

 
2Artículo 168. El recurso de revisión procederá en contra de: […] V. La entrega de información 
que no corresponda con lo solicitado; […] 
 

 



 
 
 

6 
 

 

 

 

 

(c) Pruebas aportadas por el particular.  
 

El promovente aportó como elementos de prueba, la documental 

consistente en; la impresión de las constancias electrónicas correspondientes 

al acuse de recibo de la solicitud de información registrada en la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

 

Documentos a los que se les concede valor probatorio, de conformidad 

con los artículos 230, 239 fracción II, 290, 297 y 383 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, aplicado supletoriamente a 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Nuevo León, por así disponerlo esta última en su artículo 175 fracción V. 

 

(d) Desahogo de vista. 
 

 El recurrente fue omiso en desahogar la vista que fue ordenada por esta 

Ponencia, de las constancias que se encuentran en el expediente. 

 

(e) Alegatos 

 

El particular fue omiso en formular alegatos de su intención. 

 

D. Informe justificado (defensas, pruebas y alegatos aportados por 

el sujeto obligado) 

 

A fin de cumplir con las formalidades de garantía de audiencia y debido 

proceso, esta Ponencia requirió al sujeto obligado un informe justificado 

respecto de los actos impugnados y para que aportara las pruebas que 

estimaran pertinentes. 

 

Por acuerdo del 23 de febrero de 2024, se tuvo al sujeto obligado por 

no rindiendo el informe justificado en tiempo y forma. Sin embargo, es 

importante mencionar que no es motivo para desestimar la legalidad de las 

manifestaciones que fueron acordadas el día 19 de marzo del presente año, 

que fueron recibidas en la Unidad de Correspondencia de este Instituto y 



 
 
 

7 
 

 

 

 

turnadas a esta Ponencia para su trámite, pues se trata de instrumentales de 

actuaciones que obran dentro del expediente en que se actúa.  

 

Mas aún, que de acuerdo con el artículo 162 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, este órgano garante, es 

responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales en posesión de los 

sujetos obligados en los términos que establezca la ley. Que tiene 

competencia para conocer de los asuntos relacionados, precisamente, con el 

acceso a la información pública y la protección de datos personales de 

cualquier autoridad, dependencia, unidades administrativas, entidad, órgano u 

organismo municipal o que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

estatal o municipal. 

 

En ese mismo orden de ideas, el derecho fundamental de acceso a la 

información consagrado en el citado artículo 162 Constitucional Estatal, se 

ejerce mediante la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

la Entidad, la cual establece las reglas bajo las cuales los solicitantes deben 

llevar a cabo sus solicitudes de acceso a la información ante los sujetos 

obligados. 

 
Toda vez que la esencia de este órgano garante, para el presente 

asunto, es la de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la 

información, la protección de datos personales, resolviendo sobre los recursos 

de revisión en materia de acceso a la información pública y de datos 

personales. Asimismo, es el encargado de garantizar que los sujetos obligados 

cumplan la Ley de la materia; y, que cualquier persona pueda solicitar y 

recibir información pública del Estado de Nuevo León, así como la 

protección de sus datos personales.  

 

Por lo que, si bien es cierto, que en el presente asunto se tuvo al sujeto 

obligado por no rindiendo su informe justificado, no es motivo para desestimar 

la legalidad de las documentales aportadas posteriormente. Toda vez que, 



 
 
 

8 
 

 

 

 

como ya mencionó en párrafos anteriores se trata de instrumentales de 

actuaciones que obran agregadas en el expediente, y que durante el 

procedimiento se le dio vista de estas al recurrente para que alegara lo que 

sus intereses resultaran conveniente, no compareciendo a realizar lo propio. 

 

Sirve de sustento a lo anterior la siguiente tesis que en su rubro dice: 

“INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES LA 

OFREZCA, LA SALA SÓLO ESTÁ OBLIGADA A TOMAR EN CUENTA LAS 

CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE, AL HABER SIDO 

APORTADAS DURANTE ESE PROCEDIMIENTO Y NO EN UNO PREVIO.”3 

 

a) Manifestaciones 

 
“…El sujeto obligado niega los actos reclamados por el quejoso, en razón de 
que la información solicitada puede ser consultada conforme a las 
aclaraciones y/o liga proporcionados en el siguiente recuadro: 
 
La información de su interés se encuentra disponible para consulta en el Portal 
de Internet de este Sujeto Obligado. A saber www.asenl.gob.mx, en la sección 
de transparencia, seleccionando Artículo 95 en el menú desplegable de esa 
sección, para posteriormente elegir la fracción IX, Tabulador, y para facilidad 
en la siguiente liga: 
https://www.asenl.gob.mx/servicio_profesional/tabulador/pdf/TABULADOR20
23.pdf  
Y del cual se desprende el tabulador de sueldos de los servidores públicos 
que laboran en este sujeto obligado, y además las siguientes prestaciones: 
Las prestaciones generales para el personal consisten en: aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional, ayuda para despensa, fondo de ahorro, apoyo 
a la economía familiar, previsión social, pago de jornadas extraordinarias, 
percepción por desempeño, uniformes y percepción día del Servidor Público 
Estatal. 
El aguinaldo consiste en 60 días de salario base al año, dividido para su pago 
en dos períodos.  
El pago de la ayuda para despensa en el 7% del salario mensual bruto, topado 
hasta en una UMA elevado al mes.  
Todo el personal cuenta con fondo de ahorro de hasta el 13% del salario 
mensual bruto, topado a 1.3 veces de la UMA elevado al mes. 
El personal considerado en los niveles 1, 2, 3, 4 y 5, así como el personal que 
por sus funciones lo requiera, podrá contar con apoyo para telefonía móvil y 
gasolina para uso de vehículos oficiales. El máximo autorizado para 
comunicaciones es de $1,500.00 mensuales, que no son acumulables, ni 
transferibles. 
Se otorga al empleado apoyo hasta por la cantidad de $44,000.00 en el caso 
de fallecimiento de su cónyuge ó de sus hijos hasta la edad de 25 años, 
siempre y cuando tengan dependencia económica y la misma cantidad al 
beneficiario designado en caso de fallecimiento del servidor público.  

 
3 Página electrónica: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2011980 (Consultada el 16 de abril 
de 2024) 

http://www.asenl.gob.mx/


 
 
 

9 
 

 

 

 

El personal de nivel 7 y 8, así como el personal que por sus funciones se 
requiera, para realizar actividades inherentes a la fiscalización, percibirá de 1 
a 1.5 UMAS por noche de trabajo fuera del área metropolitana. 
Se anexa documento. 
(…) 

 

b) Alegatos 

 

El sujeto obligado fue omiso en formular alegatos de su intención en el 

presente recurso de revisión. 

 

Así las cosas, una vez reunidos los elementos correspondientes, se 

procederá analizarse si resulta procedente o no este recurso de revisión.  

 

E. Análisis y estudio del fondo del asunto.  

 

Con base a los antecedentes expuestos en los párrafos anteriores y de 

las constancias que integran el expediente, esta Ponencia determina 

confirmar la respuesta del sujeto obligado, en virtud de las siguientes 

consideraciones.   

 

En el apartado llamado “A. Solicitud”, se transcribió el contenido de la 

solicitud de información. Este se puede encontrar en el considerando tercero, 

téngase el apartado en comento por reproducido. 

 

Del mismo modo, en el apartado llamado “B. Respuesta”, se 

transcribió el contenido de la respuesta proporcionada a la solicitud de 

información del recurrente. Este se puede encontrar en el considerando 

tercero, téngase el apartado en comento por reproducido. 

 

Inconforme la particular promovió el recurso de revisión en estudio, en 

el que se advierte como acto de inconformidad: “la entrega de información 

que no corresponda con lo solicitado”. 

 

En resumen, se tiene que el sujeto obligado requirió saber cuáles son 

las prestaciones con las que cuenta el personal de la Auditoría Superior del 

Estado. En respuesta el sujeto obligado otorgó una liga electrónica donde 
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aparentemente se podía consultar el documento con la información solicitada 

por el particular. Luego, el particular acudió ante el Instituto a inconformarse 

por el hecho de que la liga electrónica proporcionada no tiene la información 

que solicitó.  

 

Ahora, si bien, dentro del procedimiento se tuvo al sujeto obligado por 

no rindiendo informe justificado en tiempo y forma, sin embargo, mediante 

escrito presentado en la Unidad de Correspondencia del Instituto en fecha 19 

de marzo de 2024, compareció a realizar manifestaciones y a acompañar 

anexos, en los términos siguientes: 

(…) 

La información de su interés se encuentra disponible para consulta en el Portal 
de Internet de este Sujeto Obligado. A saber www.asenl.gob.mx, en la sección 
de transparencia, seleccionando Artículo 95 en el menú desplegable de esa 
sección, para posteriormente elegir la fracción IX, Tabulador, y para facilidad 
en la siguiente liga: 
https://www.asenl.gob.mx/servicio_profesional/tabulador/pdf/TABULADOR20
23.pdf  
Y del cual se desprende el tabulador de sueldos de los servidores 
públicos que laboran en este sujeto obligado, y además las siguientes 
prestaciones: Las prestaciones generales para el personal consisten en: 
aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, ayuda para despensa, fondo de 
ahorro, apoyo a la economía familiar, previsión social, pago de jornadas 
extraordinarias, percepción por desempeño, uniformes y percepción día del 
Servidor Público Estatal. 
El aguinaldo consiste en 60 días de salario base al año, dividido para su pago 
en dos períodos.  
El pago de la ayuda para despensa en el 7% del salario mensual bruto, topado 
hasta en una UMA elevado al mes.  
Todo el personal cuenta con fondo de ahorro de hasta el 13% del salario 
mensual bruto, topado a 1.3 veces de la UMA elevado al mes. 
El personal considerado en los niveles 1, 2, 3, 4 y 5, así como el personal que 
por sus funciones lo requiera, podrá contar con apoyo para telefonía móvil y 
gasolina para uso de vehículos oficiales. El máximo autorizado para 
comunicaciones es de $1,500.00 mensuales, que no son acumulables, ni 
transferibles. 
Se otorga al empleado apoyo hasta por la cantidad de $44,000.00 en el caso 
de fallecimiento de su cónyuge ó de sus hijos hasta la edad de 25 años, 
siempre y cuando tengan dependencia económica y la misma cantidad al 
beneficiario designado en caso de fallecimiento del servidor público.  
El personal de nivel 7 y 8, así como el personal que por sus funciones se 
requiera, para realizar actividades inherentes a la fiscalización, percibirá de 1 
a 1.5 UMAS por noche de trabajo fuera del área metropolitana. 
Se anexa documento. 
(…) 

 

Bajo esos antecedentes, resulta relevante, en primer término, verificar 

el contenido de la liga electrónica proporcionada al particular en su respuesta 

inicial, a fin de determinar si el sujeto obligado cumplió con el derecho de 

http://www.asenl.gob.mx/
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acceso a la información a favor del particular, por lo que se digitó en la barra 

de busqueda de internet el siguiente link 

https://www.asenl.gob.mx/servicio_profesional/tabulador/pdf/TABULADOR2023.pdf, 

arrojando lo siguiente: 

 

  

 

En dónde se puede consultar el Tabulador de la Auditoría Superior del 

Estado Nuevo León, y el recurrente puede tener acceso a la información 

requerida en su solicitud, específicamente prestaciones del personal de la 

Auditoría Superior del Estado de Nuevo León. 

 

Asimismo, y tal como lo refirió el sujeto obligado en su respueta inicial, 

la información requerida por el solicitante, puede consultarse en su página 

oficial https://www.asenl.gob.mx/, en el apartado “Transparencia”, “Árticulo 

95”, “fracción IX” tal como a continuación se ilustra:  

 

 

https://www.asenl.gob.mx/
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https://www.asenl.gob.mx/transparencia/95/ 

 

 

 

 

En ese sentido, se advierte que a través de la respuesta inicial el sujeto 

obligado garantizó el derecho de acceso a la información del recurrente; se 

dice lo anterior toda vez proporcionó una liga electrónica donde se puede 

observar el documento requerido por el particular, resultando accesible y 

corresponde a la información objeto de estudio. 

 

Asimismo, el sujeto obligado al comparecer al procedimiento a realizar 

manifestaciones reiteró que la información solicitada se encontraba disponible 

https://www.asenl.gob.mx/transparencia/95/
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en la liga electrónica para consulta digital de la información, adjuntando 

además de manera física la Publicación del Periódico Oficial del Estado, donde 

obra el Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos Base de la 

Auditoria Superior del Estado de Nuevo León, en el que se señalan las 

“REGLAS DE APLICACIÓN”, y se pueden consultar las prestaciones 

generales para el personal de la Institución. 

 

Por lo que, se concluye validamente que, a través de su respuesta 

inicial, el sujeto obligado otorgó la información solicitada por el promovente, 

atendiendo cada uno de los requerimientos de la solicitud.  

 

Por lo tanto, se tiene que el sujeto obligado cumplió con los principios 

decongruencia y exhaustividad que todo acto administrativo debe cumplir, 

es decir, que existe concordancia entre el requerimiento formulado por el 

particular y la respuesta proporcionada. Tal y como lo señala el criterio número 

2/17 emitido por el INAI con el rubro que dice: “CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN4”. 

 

Bajo ese acontecer, resulta infundada la causal de procedencia 

propuesta por el particular, consistente en: la entrega de información que no 

corresponda con lo solicitado. 

 

Por los motivos y razonamientos legales antes expuestos, el Pleno de 

este Instituto;  

 
 
 
 

 
4Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que 
la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 
puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 
congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica 
con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 
información. 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 162, fracción III, de la 

Constitución del Estado, los diversos 1, 2, 3, 4, 38, 44, 54 fracción III y IV, 176 

fracción ll, 178 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León, así como en las normas 

internacionales de las que el Estado Mexicano es parte, se confirma la 

respuesta de la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León, en los 

términos precisados en los considerandos tercero y cuarto de la resolución en 

estudio. 

 

SEGUNDO.  Notifíquese a las partes esta resolución definitiva conforme 

lo ordenado en el expediente, de conformidad con el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, aprobado por unanimidad 

de votos de los Consejeros presentes, la Consejera Vocal, doctora MARÍA DE 

LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA, de la Consejera Presidenta, licenciada 

BRENDA LIZETH GONZÁLEZ LARA, del Consejero Vocal, licenciado 

FRANCISCO REYNALDO GUAJARDO MARTÍNEZ, de la Consejera Vocal, 

licenciada MARÍA TERESA TREVIÑO FERNÁNDEZ, y del licenciado 

BERNARDO SIERRA GÓMEZ, como encargado de despacho; siendo 

ponente de la presente resolución la primera de los mencionados; lo anterior, 

de conformidad con el acuerdo tomado en sesión ordinaria del Pleno de este 

Instituto, celebrada en fecha 17-diecisiete de abril de 2024-dos mil 

veinticuatro, firmando al calce para constancia legal.- RUBRICAS 


